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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracc¡ón lll,15 BIS 4 fracciones 1yX,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o22-5932-SPA-444I relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) moltroto del que son objeto dos ejemplores con¡nos (Pitbull) (...) se encuentran en lo ozoteo de espocio
reducido, no t¡enen resguordo contro lo intemperie (. ..) no les próporcionon alimento y oguo (. ..) se les
morcon demosiodo /as costlllos (.,.) tienen heridos con moscos, s¡tuoc¡ón que no ho recibido otención
médico veter¡norio (.../ [hechos que tienen lugar en Avenida Hidalgo, sin número visibte, al lado del
número 135, colon¡a San Pedro Actopan, atcaldía Mitpa Attal (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de
Ia presente den uncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURfDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de ta Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales f¡nes.

Bienestar animal
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México endBbiltm{Qxt b señal¡6t15¡ g¡y¡
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consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner en
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peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, atimento, agua, espacio, abrigo contra
la ¡ntemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que con el propósito de
obtener mayor información sobre los hechos denunciados, específicamente para ident¡f¡car e[ lugar donde
suceden los mismos, así como a los ejemptares caninos motivo de la denuncia, personal de esta
Subprocuradu ría, realizó llamadas telefónicas al número proporcionado por la persona denunciante para oír y

recibir notificaciones, de igual forma se te envió correo etectrónico con el mismo fin, sin embargo dichos
requer¡m¡entos no fueron atendidos.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se le hizo de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, [o anter¡or conforme a[ artículo 90 del
Reglamento de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de

¡Iéxico; sin embargo durante e[ procedimiento de investigación, no fueron proporcionados etementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar anima[.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resotución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad material, en

virtud de que no fue posibte establecer comunicación con la persona denunciante, a fin de obtener mayor
información para identificar el lugar donde suceden los mismos y al ejem plar ca nino motivo de ta denuncia.

RESU LTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personat de esta Procuraduría reatizó llamadas telefónicas al número proporcionado por la
persona denunciante para oír y recibir not¡f¡cac¡ones y se le envió correo electrón¡co, con [a
finalidad de identificar el lugar donde suceden los mismos, así como a los ejemplares caninos
motivo de la denuncia; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos.

En e[ Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en [a investigac¡ón de los hechos; sin embargo, durante el
procedim¡ento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad én materia de bienestar animal, por lo que esta
Entidad se encuentra imposibilitada para continuar con la investigación.
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La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en dffifo
ámb¡to de sus respectivas competencias. 1f1: ':iry
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resotverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡tor¡alde la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------------

TERCERO.- Notifíquese ta presente Resolución a la persona denunciante.---------

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambientat, de Protección y Bienestar a

los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de tvléx¡co y 51 fracción XXll de su Reglamento
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C.c.(.e.p. Li(. Mariana Boy famborrell. Procuradora Ambientaly del Ordenamiento Teritorial de la CD¡¡x. Para su superior conoci
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